
 
 

 

 

Manual de usuario modificación de órdenes de compra 
 
Entidad Estatal - Modificación de Orden de compra 
 
Ingresar a la Tienda Virtual del estado colombiano en la URL 
www.colombiacompra.gov.co 
 
 

 
Inicio 
 
Dar clic en la opción “administre su orden de compra”: 
 

 
Administre 
 
Lo direccionará al sub menú “Solicitud de modificación de Orden de Compra” 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

 

 

 
Solicitud 
 
Para iniciar el proceso de modificación deberá ingresar el nombre de la entidad y 
el número de identificación de un usuario previamente registrado, posterior a esto 
deberá aceptar las instrucciones 
 

 
Validación 
 
El sistema enviará una notificación vía correo electrónico al usuario que solicitó la 
modificación 
 



 
 

 

 

 
Correo 
 
Le desplegará el formulario con los datos básicos de la entidad. Deberá ingresar el 
número de la orden de compra a modificar y elegir el tipo de modificación que 
desea realizar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Si la validación es efectiva cargará la cabecera para ser aclarables y los ítems que 
se encuentran en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 



 
 

 

 

 
Formulario2 
 
La entidad podrá realizar aclaración dando check en las casillas correspondientes 
 

 
Formulario3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desplegará los campos para poder editar y realizar el cambio de la información 
 



 
 

 

 

 
Formulario4 
 
Si la entidad requiere adicionar una nueva cuenta, También lo podrá realizar 
dando clic en “Agregar cuenta” 
 

 
 
Formulario5 
 
 
 
 
 
 
 
Desplegará un cuadro de dialogo para registrar la nueva cuenta, es necesario 
ingresar los tres campos; nombre, Segmento1, Segmento2. De no ser así, el 
sistema no permitirá realizar el registro. 
 



 
 

 

 

 
Formulario6 
 
Si desea eliminar la nueva cuenta deberá dar clic en el botón “X” 
 

 
Formulario7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para Agregar ítems, de clic en el botón “Agregar Elemento” 
 



 
 

 

 

 
Formulario8 
 
Desplegará una ventana para registrar el ítem en la orden de compra 
 

 
Formulario9 
 
Al momento de modificar una orden de compra, tenga en cuenta que debe editar 
el valor del campo IVA, este debe contener la sumatoria del IVA de la orden de 
compra inicial, más el valor del IVA de la adición. 
 
Ejemplo:   IVA inicial   $1.000.000 



 
 

 

 

                 IVA adición    $190.000 
                 IVA final      $1.190.000 
 
 
Si requiere editar el ítem, deberá dar clic en el botón “Editar” 

 
Formulario10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desplegará una ventana con la información del ítem para realizar los ajustes que 
la entidad considere necesarios. 
 



 
 

 

 

 
Formulario11 
 
Luego de realizar las modificaciones y/o adiciones, dicho registro se visualizará en 
la parte inferior 
 

 
Formulario12 
 
 
 
 
 
Deberá ingresar la justificación de la modificación, validar catchap y dar clic en 
generar PDF. 
 



 
 

 

 

 
 
Formato13 
 
 
El sistema le enviará un mensaje de confirmación con el envío del archivo en PDF 
al correo electrónico registrado. 
 

 
Envío 
 
 
Al correo electrónico llegará el link para descargar el documento en PDF y así 
mismo el cargue del archivo 
 
 



 
 

 

 

 
 
Cargue 
 
 
 
Ingrese al primer link para descargar el PDF  
 

 
Cargue2 
 
 
En el PDF quedará el seguimiento de la modificación de la orden de compra 
registrado en el formulario 
 



 
 

 

 

 
PDF 
 

 
PDF2 
 
Ingrese al segundo link para enviar la solicitud 

 
 
El usuario que realiza el proceso deberá imprimir el archivo en PDF y diligenciar 
las firmas del ordenador del gasto y del proveedor. Luego de realizada la acción el 
usuario deberá cargar el archivo escaneado en el segundo link que se encuentra 
en el correo electrónico. 



 
 

 

 

 

 
Cargue4 
 
 
Entidad Estatal - Aclaración de Órdenes de Compra  
 
Ingresar a la Tienda Virtual del estado colombiano en la url 
www.colombiacompra.gov.co 
 
 

 
Inicio 
 
Dar clic en la opción “Administre su orden de compra”: 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

 

 

 
Administre 
 
Lo direccionará al sub menú “Solicitud de modificación de Orden de Compra” 
 

 
Solicitud 
 
Para iniciar el proceso de modificación deberá ingresar el nombre de la entidad y 
el número de identificación de un usuario previamente registrado, posterior a esto 
deberá aceptar las instrucciones 
 



 
 

 

 

 
Validación 
 
El sistema enviará una notificación vía correo electrónico al usuario que solicitó la 
aclaración. 
 

 
 
Le desplegará el formulario con los datos básicos de la entidad. Deberá ingresar el 
número de la orden de compra a modificar y elegir el tipo de modificación que 
desea realizar. 
 



 
 

 

 

 
Aclaración 
 
Tenga en cuenta que los campos aclarables son: 
 
Nombre del supervisor 
Teléfono del supervisor 
Fecha de vencimiento 
Dirección de la entidad 
Teléfono de la entidad 
Gravámenes Adicionales 
Desplegará los campos para poder editar y realizar el cambio de la información 
 

 
Formulario4 
 
 



 
 

 

 

Deberá ingresar la justificación de la aclaración, validar catchap y dar clic en 
generar PDF. 
 

 
Formato13 
 
 
 
 
 
 
 
El sistema le enviará un mensaje de confirmación con el envío del archivo en PDF 
al correo electrónico registrado. 
 

 
Envío 
 
 
Al correo electrónico llegará el link para descargar el documento en PDF y así 
mismo el cargue del archivo 
 



 
 

 

 

 

 
Cargue 
 
 
 
 
 
 
 
Ingrese al primer link para descargar el PDF  
 

 
Cargue2 
 
En el PDF quedará el seguimiento de la Aclaración de la orden de compra 
registrado en el formulario 
 



 
 

 

 

 
PDFAclaracion 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ingrese al segundo link para enviar la solicitud 
 

 
El usuario que realiza el proceso deberá imprimir el archivo en PDF y diligenciar las 
firmas del ordenador del gasto y del proveedor. Luego de realizada la acción el 
usuario deberá cargar el archivo escaneado en el segundo link que se encuentra en 
el correo electrónico. 
 



 
 

 

 

 
Cargue4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entidad Estatal - Cancelación de Órdenes de compra 
 
Ingresar a la Tienda Virtual del estado colombiano en la URL 
www.colombiacompra.gov.co 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

 

 

 
Inicio 
 
Dar clic en la opción “administre su orden de compra”: 
 

 
Administre 
 
 
 
Lo direccionará al sub menú “Solicitud de modificación de Orden de Compra” 
 



 
 

 

 

 
Solicitud 
 
Para iniciar el proceso de modificación deberá ingresar el nombre de la entidad y 
el número de identificación de un usuario previamente registrado, posterior a esto 
deberá aceptar las instrucciones 
 

 
Validación 
 
El sistema enviará una notificación vía correo electrónico al usuario que solicitó la 
modificación 
 



 
 

 

 

 
Correo 
 
Le desplegará el formulario con los datos básicos de la entidad. Deberá ingresar el 
número de la orden de compra a Cancelar y elegir el tipo de modificación que desea 
realizar. 
 

 
FormularioCancela 
 
 
 
 
 
 
 
Generará el formulario con los datos de cabecera de la entidad y el campo de la 
justificación para realizar la cancelación. 



 
 

 

 

 

 
FormularioCan2 
 
 
Al correo electrónico del solicitante le debe notificar el envío del PDF con la 
solicitud de cancelación de orden de compra. 
 
 

 
PDFCancelacion 
 
 
 
Ingrese al segundo link para enviar la solicitud 
 



 
 

 

 

 
El usuario que realiza el proceso deberá imprimir el archivo en PDF y diligenciar las 
firmas del ordenador del gasto y del proveedor. Luego de realizada la acción el 
usuario deberá cargar el archivo escaneado en el segundo link que se encuentra en 
el correo electrónico. 
 

 
Cargue4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entidad Estatal - Liquidación de Órdenes de Compra 
 
 



 
 

 

 

Ingresar a la Tienda Virtual del estado colombiano en la URL 
www.colombiacompra.gov.co 
 
 

 
Inicio 
 
Dar clic en la opción “administre su orden de compra”: 
 

 
Administre 
 
 
 
Lo direccionará al sub menú “Solicitud de modificación de Orden de Compra” 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

 

 

 
Solicitud 
 
Para iniciar el proceso de modificación deberá ingresar el nombre de la entidad y 
el número de identificación de un usuario previamente registrado, posterior a esto 
deberá aceptar las instrucciones 
 

 
Validación 
 
El sistema enviará una notificación vía correo electrónico al usuario que solicitó la 
modificación 
 



 
 

 

 

 
Correo 
 
Le desplegará el formulario con los datos básicos de la entidad. Deberá ingresar el 
número de la orden de compra a Liquidar y elegir el tipo de modificación que desea 
realizar. 
 

 
FormularioLiquid 
 
 
 
 
 
 
Generará el formulario con los datos de cabecera de la entidad y el campo de la 
justificación para realizar la Liquidación. 



 
 

 

 

 

 
Formularioliq2 
 
Al correo electrónico del solicitante le debe notificar el envío del PDF con la 
solicitud de cancelación de orden de compra. 
 

 
Formularioliq3 
 
 
 
 
 
Ingrese al segundo link para enviar la solicitud 
 



 
 

 

 

 
El usuario que realiza el proceso deberá imprimir el archivo en PDF y diligenciar las 
firmas del ordenador del gasto y del proveedor. Luego de realizada la acción el 
usuario deberá cargar el archivo escaneado en el segundo link que se encuentra en 
el correo electrónico. 
 

 
Cargue4 
 
 


